
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2021-0653 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, téngase por contestada 

la demanda por la parte ejecutada, quien formuló excepciones de mérito. 
 
Se reconoce personería al Dr. JUAN CAMILO RODRÍGUEZ ARIAS, 

como apoderado judicial del ejecutado en los términos y para los fines 
conferidos en el mandato otorgado. 

 
De las excepciones de mérito formuladas por el demandado, se corre 

traslado de las mismas a la parte ejecutante por el término de DIEZ (10) días, 
al tenor de lo reglado en el artículo 443 del C.G. del P.  

 
Tómese nota que se remitió link del expediente a las partes conforme 

lo han solicitado, para que tengan acceso al mismo. 
 
El memorialista del escrito allegado el 05 de abril del año en curso, 

estese a lo aquí dispuesto. 
 
Agréguese a los autos la comunicación allegada por Migración 

Colombia y póngase en conocimiento de los interesados, para el efecto 
remítase link del expediente. 

  

NOTIFÍQUESE, 
   

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 
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